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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* lejeij 6rdene> v anuncios qoc-1iavan lie in-
iÍCT0n-5"é5^lo§:D0in;TrNí:í OrTciALBsleTiahTíc ínúiw 
dar al Geíct?olitjco respectivo, por cuyo conducto 
fe- pasaran ,-i |.!> iviiiói. s ile los m^ftcton*<U»x |,o-
ríodicos.—(Kealvrden dé'6 de Abril de líIÓO,*. 

8E PUBLICA TODOS LOS DIA8, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de• i m c r i a i o n . - ü j . - s l , r. ,¡ , i l , | , ÜftV¿ÍO á d o m i c i l i o , lU r¿. me:i-
•-^nh Sni.ti,r, r,.T.|r.:s: íu,rn , k e I l a T 4 rV.nl 56 el trim.¡sir«; 75 51 s , -

:u.:s;r.- v 144 |.-.r un : h i . ; . - S , . ;i,|m¡iCT K i i s c n c r o n e s ou Madrid en i.:s .,».:.-
n«^ lJ..i.i.rj.N, A*\ av—Mii i í : , . ¿»'un«ro | « , 0u.irió Imj.í.—Ko-i.i «i--
esta rrpi laLTt .rVicIj i in i 'Híe por mé.Üb .le cari;, al Editor, con indusVñ Huí 
importe del tiempo .luí aliono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I / is d i s p o s i c i o n e s de las A u t o r i d a d e s , c s c e p t o las 
<pi>- si-an á instancia d e p a r l e n o p o l i r e , s e i n s e r t a 
rán o l i c i a l i m m t e : asimismo c u a l q u i e r a n u n c i o r<m-

'ce*nleUU¡ al serviiin n a c i o n a l , q u e d i m a n e d e Ihs 
mi-mias; [fero t o í de i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n su 
i n s e r c i ó n . 

i SEO 

PARTE OFICIAL. | 

1ESIÜENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
W I N I S T R O S . 

* :~ b : = a e s 5 
[m. b Reina nu-slrn Senara (O. D.G.) 
augusta Real familia continúan en osla 
sin novedad en su iñiporlant^ salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

RBAL ¡ffeCHETO. 

míenlos, que espedirá el Alcalde con las | 
formalidades correspondientes, siendo res-
}>• fiable el depositario-ii mayordomo de lo do 
pago-que no estuviese arreglado á las parti
das del presupuesto, y pudienilo negarse bajo. 

íaFcunccpto á pagar los" libramientos. del 
Alcajde;.y decidiéndose las dudas ó diferen-
cias suscitadas ron este motivo por el Gatieé: 
nador. de acuerdo con el Conseto p r o v i n c i a l . 

Visto el Real decreto de 13 de marzo de 

lin ei espediente y autos tic competoncia 
•scilatla enlre el Gobernador de la provin
cia de Vailadulii! y el Juez de primera ins-
bocia de Rioseco, de los cuales resulta: 

Que el espresado Juez despachó ejecu
ción y embargo contra el Ayuntamiento de 
Valdenebro, para hacer efectivos 16.277 
reales 17 mrs., procedentes I 0 . 0 0 0 de la ííoii-
ttjttestáda en un recurso de nulidad propues-J 
lo por el mismo Ayuntamiento y en que re
saltó condenado, y los restantes de cierta 
cantidad que ha de abonarse en papel de 
multas, y de costas /.causadas en el propio 
recurso y en el Juzgado de primera instancia: 

Y que entera lo el Gobernador al procé
sense alnnuncio de venta de bienes, y oído 
¿Consejo provincial, promovió y sostuvo la 
presente competencia: 

Vistos los artículos 

1847, que establece las reglas convenientes 
para la mas fácil ejecución del modo de pago 
prescrito en la ley citada, de tas deudas de 

1 todas clases de los Ayuntamientos: 
Considerando: 

1;° Que con arreglo á la ley . municipal, \ 
el pago de las deudas de los Ayuntamientos,' 
Cualquiera que sea su naturaleza', no puede 
verificarse sino en virtud de ciertas formatl-
tlades arregladas al presupuesto y previa 
•siempre su inclusión en el mismo.' 
• 2\° Que conforme á lo determinado eh el 
Real decreto que ademas se cita, si bien es 
forzosa la inclusión de la deuda en el presu
puesto en el caso de hallarse declarada, por 
un fallo irrevocable de la autoridad judicial; 
esta inclusión solo puede reclamarse ante la 
autoridad expresamente llamada á ejecutar el 

91 , 93, 98, 101, 
[05 y 104 de la ley de-8 de enero de 1855, 
W que se dispone: 

Que el presupuesto,municipal so forma--f -
fipara cada ano por el Alcalde, y lo discu
t í y votará el Ayuntamiento, aumentándo
l o disminuyéndolo según crea conveniente: 

Que en este presupuesto se comprende 
gasto obligatorio, el pago de deudas: 

Que el mismo presupuesto se pase á la 
probación del Gefe político (hoy Goberná
i s ó á la del Rey. según sea ia suma de 

Ingresos ordinarios 
Quesi el producto de los ingresos ordi-

rins y .siraordinarios no bastase á .cubrir 
P^upuosKríle gastos «Mirlónos, ~sc lie-

déficit por medio de un reparlimien-
* ^ o r d i n a r i o : - " 

pago del crédito, con sujeción á las reglas 
que se prefijan en el mismo Real decreto; 

Oido el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir esla competencia á favor de la Admi
nistración, y lo acordado. 

Dado en Palacio á veintitrés de marzo 
deíail ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas 

limo, señor: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de CamLos, 
Canales y Puertos en el espediente instruido 
en .1 Gobierno de la provincia de Málaga al 
tenor de lo prescrito en la Real orden de 12 
de mirlo de f846,S. H. la Ke¡na(0. I). G.) . 
se hadiignado autorizar á don Juan, Antonio 
del Valle para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio^ de.,tercero,, -pueda 
aprovechar las aguas del arroyo denominado 

Ht,wi 7 • U V " a u " aserrar v pulimentar piedra (,„ e , ) o w p n 

^ t n W T ü , r- Í n d l f P C n f c l b , e S ' Cl
 M « 0 t l e Coin, b | las codicien Z 

» W ' P a r a ' a a ^ l 0 « < l e ^ P ! ^ guíenles: 

^ los miónos trauutes que para el , > , , „ , , . L a s o h r a s s c ¿ ¡ 

^ -U pagos sóbrelas cantidades pre- S S S f t t f t t S f g * ! « ^ 

la presa sobre su zarpa de cimiento no esce-
d e r . i de 6 metros, 7^. 

Tercera. Por medio de una nivelación 
se referirá' dicha altura á un punió invaria
ble, para poder asi en lodo tiempo compro
bar que no escede la misma del limite pre-• 
lijado. 

Cuarta. VA concesionario no podrá con-
M i m i r ni d i s t r a e r el aguapara diferente uso 
( |U i í e l d e la fábnca á que se refiere en su 
petición. 

Quinta. El Ingeniero Gefe de la pro\ in-
cia vigilará el cumplimiento de las condicio
nes anteriores, u . ^ : 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
«í'ctos consiguientes. Dios guarde, á V. I. 
muchos años. Madrid 18 déinarzo de 1859. 
— Corveta.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

limo. senor:-Eu- vista-de lo solicitado 
por don Tomás Pérez y Anguila, vecino de 
esta corte, á nombre de don Carlos Hoyd, 
de Londres, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
resuello autorizar á este interesado para que 
dentro del término de dos años pueda veri-
licar los esludios de un canal de navegación 
desde el Océano Atlántico al Mediterráneo 
cuyos dos eslremos se lijen en el golfo tte_ 
Vizcaya p o r una parle, y por olra culos Al
faques, provincia de Tarragona, aprove
chando al efecto las aguas del Ebro y de-
mas ríos del tránsito del canal que puedan 
convenir al objeto; entendiéndose que esta 
autorización no le confiere derecho alguno á 
la concesión de la empresa, si no se eslima 
conveniente, ni á indemnizacitn de ningún 
género por los trabajos que practique. 

De real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 18 de marzo de 1859. 
— Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

MINISTEIUO DE ESTADO. 

Dirección de Comercio. 

El Vicecónsul encargado interinamente 
del Consulado gcjieral de España en Argel, 
participa áesta primera Secretaría, con fecha 
11 delaclual. el fallecimiento abinleslato del 
subdito español Miguel Tomás, de edad de 
.Íj3-aflos, natural de Calpe, provincia de Ali
cante, hijo de José y; de Teresa Perle, difun
tos, ocurrido en el hospital militar de Teniel-
eí-Haad el 25 de noviembre del año próxi-

•I ino pasado, ascendiendo el remate líquido 

• - ; - M í 

di; los bienes que ha dejado á 251 francos^ 
25 céntimos. 

Lo que se publicará fin de que llegue^' 
á conocimiento de las personas que se creaos 
con derecho á la citada herencia del finado, 
quienes deberán acudir á presentar sus jes-
pecti vas acciones con lodos los comproban
tes oportunos ante dicko Consulado ge-_, 
ncral. 

SEGUNDA SECCIÓN. -
Ja S • U , 1 m& 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
M 

C5 

Srccion di Fomento. — Negociado 4.° ~ 
Minas.—Número 1450 

Para (jue pueda tener lugar una notifica-« 5 

cion administrativa, referente á la investiga
ción «El Mochuelo,» perteuec'ente á la So
ciedad del mismo nombre, el Presidente de 
la referida Sociedad, don José María Muñoz, 
se presentará en la sección de Fomento de 
esto Gobierno de provincia tan luego como 
llegue á su noticia cl presente aviso , en la^ 
inteligencia que de no verificarlo le parará -
perjuicio. 

Madrid 21 de marzo de 1859 . - ^1 Mar
qués de la Vega de Annijo. 

Sección dé Fomento.—Negociador 2.°— 
Montes. 

S. M. la Reina (Q. D. (5.) sehalsérvido^ ' 
lisponer portel art. 25 de la Iteal orden de 
17*de febrero último, para la ejecución del 
Real decreto del día |iróximo anterior, so
bre clasificación de los montes públicos para 
los efectos de las leyes de desamortización, ] 
que queden en suspenso los trabajos, de los 
dislrilos forestales y demás en que se ocu
paban los Ingenieros de montes, hasta que 
se halle concluida aquella clasificación. 

En su consecuencia se suspenden los tra
bajos de deslinde de Ios-terrenos sitos en el 
término municipal de la villa de Villárejo do 
Sal vanes, á que se refiere el edicto publica-

| do por don Luis SalorraSj Ingeniero delegado 
I del pruncr distrito forestal, con fecha 4 de 

febrero próximo pasado en el lioletin. Oficial 
de la provincia, núm. 59 , correspondiente 
al dia 15 del citado mes. 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de los interesados.—Madrid 25 de marzo 
de 1859.—El Marqués de la Vega de Ar-
mijo. 
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Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Getafc, pertene 
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¡ente al tercer trimestre del año último. 

|»yTf<w (fue pn-u>| 

el s e r v i c i o . I 

Simón García. . \ 
Mein 

Junn B>rz.,. monorl 
liten), mayor. , . 
Simón García. . 

—^tin HTrttnnrjgr. 
Sim«»:> G & C & . . 
Jll ;n l'ol-'J 01. . 
Ignacio Moreno. 
C;«wtanb G H»ez. 

Id..m 
S i m ó n García. 

non 

LJ.ini 
l lc | | | 

=• 1,10.1, 
Í d e m 

•Santiago Montero 
Juan Froto*, ttcijor 
Siinon'Gircia. 

1,1 Mil 
ídem 

\\ iDXDoa Higfl 
Gervasio Toirejon 
Simón" "(Jarcia. . 
M moul U o|.l. . . 
S m i y . t Gírela. . 

ídem 
IiliMII 
ídem 
Mell l 
ídem 

T.-rcvi Verdura. 
Antonio Salamanca 
Facundo Gama; 
Tomás Ambrosio. 
JusO Alo:i<o.-. T 
AgnpilVi l'in^arrou. 
Muflue! B i ra ja 
Anloni.» Rodrigue? 
Joaquín Hernández] 
Ju.ifji barrio. . . 
Milus I . a r r i o . . 
D.unasn Rujas. . 
Pedro Galleo. . 
Francisco García., 
Mariano Zdp.itcrb 
AgUSlin Mmso. . 

lde i l l 
¿icarias BjribtteDJI 
Antonio Ucendo. 
Presentación N . i v . 
Jo-ó RodritfU'Z. . 
Marqs. C.lufaiiiitiihjjj 
Pedro Garcii. M 
Román S -tamanca. 
(1< 11 ii I >• i\" Tul r-j ii . 
Felipe Hacroljuu 
José Verdura.' , 
Presentación Nav.0) 
Antonio Salamanca 
Isidoro Larrio 
Agapito piogarron. 
Jo-é Ventura.. . 
Maltas Lamo. . 
Juan.Larrio. . . 
Pedro I V c u v > A o, 
Kü&táa'vu M a t e o * . 

TERMlNACldÉ DEL SERVICIO. 

f i f i £ 1 1 
:~J 'ersoua¿ • se juesta. 

'_- — . £ 2 c - c . = • 

Eugenio í'itñ is. . 

A n t o n i o P iqll 1". . • . • 
\ Mi-po-qci m 'le! Goiiernador civil. 

Ó Liiíun i 
J.ifinto Fe ner 
Fe la Martin 
Joiijuin Linasa. . ¿ . .• - • 

¡Francisco S iii-'liez 
Tomas D»miñgin»z 
Rapeflo Arianej». . . . . . 
Vicente BeijívaS 
Manugj Salgado 
María Greis 
José González 
Smliago Sebastian; 
S fjliágo S i l i n a s 
Dionisio Suarez 
E u f r a s i o t/ifjez 
Stl'irnino I.azohn 
F.'imin Sanche / , . -
\-n-tin fe»2 
\0tnl|iu Goii/ai''Z 

ilJaUtisla A idiver 
Pe t r o l a D íaz • 
H a - Ü i - a \*\U 
Anton i ' i Ksléi i tW 
Mi in i . ' Uo'li ¡giiez, . . . . . 
Myriu íenfíin I"/. 
|>p,lro Üiaz 
Bñriyue Ama,|-> 
Lucas Ai i n»í >i a< 
F r a n c i s c o Ara jo l 

I l-ui 
[ttep 
lilfin 
l<l->m 
ídem 
fdetn 
ídem 
M e i n 
ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Tolérlo. . . 
Francisco Bar. . • . 
Francisco A r a ] ' I . . 

• -fdTTTT 

2 . % r I 2 
Cuerpo a que pertenece.' 

ídem 
ídem 
ídem 
lioni 
litém 
hlém 
ídem 
Idum 
ldt:m 
I lem 
I I.MII 

Antonio Baon». . . 
Frauciíe»» A r a j i ' l . 

ídem 
I.l-m 
ídem 
I ifftn 
M e i n 
ídem 
ídem 

Pobre enfermo. 
Id. 

Cazadores de Mérida. 
Húsares-de la Princesa. 

Jtobre- -enfermo* 
Id. 

—D g 
Teniente de caballería. 
Sargento do ingenieros. 

Pobre enfermo. 
Id. 

Enfermo. 
Preso. 

Pobre enfermo. 
Id. 

Demente 
Euferma. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. - j , 

. s id. --; 

Id. 
Preso enfermo. 

Id. 
Pobre enfermo. 

Id. 
Id. 

Teniente de Húsares. 
Pebre enfermo. 

Id. 
Teniente de ingenieros. 

Pobre enfermo. 
Gefe de la topografía. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Enfermo, 
id. 

Gefe de la topografía. 
W: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Pobre. 
Gefe de la topografía. 

Id. 
" - Id. -

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
espedicion. 

|V. Slo. D." 
Cerralvos. 
Badajoz. 
Madrid. 

CerralYOív 
Algarrobo. 

H.' Duque. 
Burgos. 
Badajoz. 

Jarandilla. 
Talavera. 
Toledo. 
Soria. 
Molar. 

[Santa Cruz. 
Trujillo. 

Torralva. 
Naíalcarn. 0 

Mentrida. 
Almoró. 

Nava de R." 
A. del Ob, 
Valdemoro 

Móítoles. 
Guadalajara 
[Tarragona, 

Madrid. 
Cerralvos. 

ídem. 
Tu la ver a. 

Madrid. 
Talavera. 
Setilleja. 
Madrid. 

Navnlcarn.0 

Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Monlilla. 
Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Rute. 

Madrid. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Id*m. 
UKMJ). 
í d e m , 

ídem. 

. Autoridad. 

AlcaWc conslit. 
ídem. 

121 cap. general. 
ídem. 

Alealde constit. 

Juez. 
El cap. general. 

"ídem. 
Alcaide conslit. 

ídem. 
Gobernador, 

ídem. 
Alcalde conslit. 
Junta de benefi.1 

Alcalde constit 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Gobernador, 
ídem. 

Alcalde correg 
Alcalde constit 

Idejn. 
ídem. 

Gefe de E. M. 
Alcalde cónsul. 

Ídem. 
El cap. general. 
Alcalde constit. 
El cap. general, 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Junta de benefi. 

FKCHAS. 

El cap. general. 1S 
tdeiuT 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem., 
ídem. 

Hermano mayor. 
El cap. general 

ídem. 
Id^m. 
Ídem. 
Mem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

H 
13 
í 3 
i : 

i 13 

13 
1*5 
ir, 
13 
ir, 
13 
i:> 
13 
13 
13 
Í 3 
13 

Jilo 

Mes. Año 

1 | Agosto 
id. 

23| Julio. 
Agosto 

id. 
Febr. 9 

Julio. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 

Junio. 
Agosto 

id. 
id. 
id. k | 
¡d. 
id. 
id. 

Julio. 
Stbré. 

id. 
Julioi 
Stbre. 

id. 
id. 
io\ 
id. 
id. 

Abril. 
Slbre 

Marzo. 
\á. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ju l io . 
Junio, 

Marzo, 
i 
i 
id 
id. 
id. 
id. 
¡4. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo 
Marzo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1858 
t(t 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id , 

i -
lila. 

id. 
id. 
id 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id . 

: i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-

Procede él 
isfaÜdo 

de 

N a v a l c a r u . 
ídem. 

Valmojado. 
Madrid. 

Navalcarn.' 
Álcorcon. 

{Navalcarn.' 
iHadrid. 

Navalcarn / 
ídem, 
ídem. 

Valmojado. 
Madrid, 
ídem. 

Navalcarn.' 
ídem. 

Alcorcon. 
Navalcarn.' 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
l , l ' ' in . 
ídem. 

Alcorcon. 
Musióles. 

Madrid, 
ídem, 
ídem. 

Navalcarn.' 
ídem. 
Madrid. 

Navalcarn. 
ídem. 

Alcorcon. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Alcorcon. 
ídem. 

Madrid. 
Navalcarn.1 

Alcorcon. 
Valmojado. 

MadrjrJ". 
Valmojado. 

Madrid. 
Alcorcóñ. 

Idern. 
Madrid; 

Navalcarn.' 
Ídem. 

Alcorcon. 
Madrid. 

Navnlcarn. 
Alcorcon. 

ídem. 
Madrid. 

Alcorcon. 
ídem, 
ídem. 

Navalcarn.1 

Madrid. 
Navalcarn.' 

ídem. 
Iderm • 

Alcorcon. 
Ídem. 

Navalcarn.' 
Alcorcon. 

ídem. 
Navalcarn. 

Carros 
de 

bueves 

navalcarn.0 Alcorcon. 
Villaverdc. Villaverde. 

ídem. 
ídem. 
í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Vallecas. 
Gelafe. 

Villaverde. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. " 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Madrid. 

Villaverde. 
Ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
í d e m , 
ídem. 
Í d e m , 
í d e m . 

Leganés; 
Carabl. B.' 
Villaverde. 

ídem, 
ídem. 

: ldem. 
,ldem. 
.ídem, 
ídem. 
I<1'NI. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Getafe. 

Villaverde. 
I Ídem, 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

L L E G O AON 

ídem 
1 e dos 
m ulus. 

Id. roe. 
ñores. 

Leguas 
de 

marcha 
abona
bles. 
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TRIBUNAL DE ('t'ENTAS DEL R » . 

Secreiafia general. — Emplazamiento. 

Por el presente , y en virtud <l«; provi
dencia del itustrisimo scftor Ministro (jeto de 
la sección 5. a , se citun, llaman y emplazan 
á los herederos ó rcpreéeniaíiles de los. seno-
res dotí 3osé Agustín de Larramendi, Director 
géW«ral^aefuédor<orreos,dim .Míítik'I l'uche 
y Bautista, Contador general del propio ra
mo, y á don José Vnlcir/néla y Tardo, Te
sorero del mismo, para que en eltérminQ'íte 
treinta dias, que empezarán á contarse a los 
diez do .publicado este anuncio, se presenten 
en esta Sccrelm'ia,. por si o por medio de 
apoderado, á dar los descargos que convi
nieren á su derechoT^orlo que les resulla en 
la cuenta de la Tesorería general de cami
nos, re'spectU'a al ;ift(» «le f837, rendida por 
ol citado Vafen/nela, y formada por slis a l -
baeeas y fcslain<Hilanos el Marqués-de-San 
Martin y don Jos¿íteoféa¿'S&nor (le>R«bia-
nes; en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin haberse presentado; les paráVá el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de .marzo de I80Í I .— J. M.de 
Ossorno. ^ ^ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iuzftado ile primera instancia del distrito 

Jni-ioji-iTjP fiMifffrifo tú ob ..ñon 

Sentencia de remate.—En la villa de Ma
drid a 17 de marzo de .1859 , él Sr.don Anto
nio Maria de Prida, Magistrado de Audien-

ra linslancia del distrito del Norte de es -
la capital , habiendo visto los aulos e je
cutivos seguidos á instancia de la Sindi
catura del r o n r u i M ) de Tihurcio Odiel, re-
presenlailaporo! Promotor don Manuel Mar
tin y Vina, de una parle como demandante, 
yliíle, Iflbojru don Manuel Alejandro Cíuttou-
zano. vecino de esta corle, en su ausencia y 
rebeldía, sobre pago de .'JoSOrs., procedentes 
j8.uk'pagare vencidoon:lin de enero déoste 
año, qu.' el Campuzano debía satisfacer al 
Odiel, y en subrogación do este á la Sindi
catura del concurso, necesario del mismo, peí
anle mi el liscribano, su señoria dijo: 

((Resultando (jueeu 20 de noviembre ul
timo don Manuel Alejandro Campuzano, á 
instancia de la Excma. Sra. Manjuesa viuda 
de Vrllagarcia, y en un espediente de con
curso necesario seguido contra Tiburcio Ce-
diel, declaró que era deudor áes iedela 
cantidad de 5580 rs. vn., procedenl(« de un 
pagaré que vencía en l i n d e enero de esto 
ano. 

Resultando que prestada esla declaración, 
se le requirió a fin de que ruando llegase el 
vencimiento (leí pagaré no satisfaciese su im
porte «í Cedió!, sino al depositario del con
curso, y quedó en cumplirlo. 

Resultando (pie cumplido el vencimiento, 
la Sindicatura de dicho concurso, y eq su 
nombre, el apoderado de ella se presentó en 
la habitación del Camptrcaho, para que le 
hiciese pago de la suma que era en deber, y 
que este se negó á verificarlo bajo frivolos 
pretestos. 

Resultando que en vista de ello la Sindi
catura entabló contra don Manuel Alejandro 
Campúzano la oportuna demanda ejecutiva 
por la cantidad que sella ospresado, con las 
costas causadas y que.secausen haslaque 
tuviese efecto el pago. 

Resultando que se despachó la ejecución, 
y requerido el deudor con el mandamiento, se 
procedió al embargo de unos cortos muebles 
por do haber hecho el pago. 

02i;-. • : . ,üdüij<; ,r.i ti» i;-:.' 
Resultando que fué citado de remate, y 

apesarde haber jwsado el término no se 
epuso á la ejecución y porque en ello le fué 
acusada la rebeldía, irayéndoso los autos a 
la visla con citación solo de parle deman
dante. 

Considerando que don Manuel Campuza-
no; en el hecho.de 110 haberse opuesto á la 
ejecución no ha puesto ni probado ninguna 
de las escepciones que se enumeran en el ar
ticulo 036 de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: que debo mandar y. mando soguil
la ejecución adelanto, sogun lo dispositivo 
del artieulo 970 de la citada ley; hacer tran
ces y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, onlero.y cumplido pago á 
la Sindicatura del concurso de Tiburoio'Ge-
diel, de la cantidad de 'oSO rs. (pie es en 
deber don Nanuel Campúzano, á t j u í É W -
deno en lodas las costas causadas y que se 
causen hasta (pío tenga o: icloej lulegrq^ago, 
y con arreglo al articulo 1190 de la misma 
ley, (jue se publique esta sentencia en el Dia
rio Oficial de esla corle y Uolelin Oficial de 
eslá~proYmcia;~y este Juzgado mediante la 
rebeldía del reo de deber-.» • 

í -^WHla sentencia que S. SUtyronun-
ció, asi lo mandó y firmó, de que yo el Es
cribano doV fé.—Antonio Maria de l'iida.— 
Cario* González de Bernodo.—101i. 

id . . . '.?£ 
I, Juzgado primera instancia dé forrela-

9 u n a ' . 2 . . Á 
Don Felipe Antonio de Arruche, Juez do 

pi-im. ra instancia de Torrolagoña y su 
partido, etc. . . . . 

Por eV^resenle se cila, llamad empla
za, por el término de 50 dias, á Francisco 
Rermudez Monloya, natural de.Alóanlarilla, 
partido y provincia de Murcia,, para que se 
presente <jri este Juzgada á. defenderse de lo 
que contra él resulta cu la causa» que se le 
sigue, por'fuga del Presidio, del.¿anal de 
Isabel 11,-TJüc se le guardará justieia<*n lo que 
la tenga,-y de no hacerlo le paraca.el per
juicio qué ¡haya lugar, y se sustanciará la 
causa cmlos estrados del Tribunal, sin mas 
citarle ni emplazarle 

Dado en Torrelaguna á 22 de marzo de 
1859.—Felipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado. Justo Fernandez. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PIUNCIPAL ÜK PIWMKOXDKS Y 

DERECHOS DKL ESTADO DH LA PROVINCIA DE 

MADIIfl). 

Observando con disgusto esta Adminis
tración principal que algunos ó muchos de los 
espedientes de arriendo de fincas propias de 
la Hacienda no se Instruyen ooiVlodas las for
malidades y circunstancias que se previenen 
por la instrucción''de 16 de junio de 1853. 
ha acordado encargar á los señores Alcaldes 
constitucionales: de los 'pueblos de esta pro
vincia en cuyo término radican las fincases-
presadas, que por cuantos medios estén á su 
alcance procuren que la instrucción de los 
citados espedieulcs se verifique con entera 
sujeción á las prescripciones de la instruc
ción referida, para, que el listado no sufra 
los perjuicios que son consiguientes de la 
instrucción defectuosa de los espedientes 
menciouadftsuvjafi n u T T a á l l 

Madrid 2í de niara?dé^SoST—P. V., 
Julián Melendo. 

•líJ'iíl'in *oi<*rv,!'«'' •"'! ij-Juvi ) G i> ti 11 <-.u Iií'iiiiU'.' 
P A R T I D O D E C O L M E N A R V I E J O . 

-IA I H — OcSl í>tütmfaS>h ¿ f i o u u c g i A 

Prados Sotillo y Praduelos, bajo el tipo 
de 140 reales anuales. 

rados 

Colmenarejo. 

SESTA SECCIÓN: 
= . 

AHMINIST11AC.ION H E P R O P I E D A D E S . V D E R E C H O S 

D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Por disposición de esta Administración 
principal se sacan á segunda publica sUbasla 
en renta las fincas rústicas que á continua
ción se espresan: 

Prados Quinches y Ventas, bajo el tipo 
de 280 ri. anuales. 

Id. Novatos y Yerbalónes, bajo el de 
200 rs. " - " ^ ' " i C 

Id. de las Acodillas, bajo el de 1 0 0 rs. 
Id. de la Lozana, de Fuente libera, del 

Itóble, de los Morales, Cerca de la Casa; 
ídem Vallejo los Haces, Calleja de la Nava, 
Cercado de la Venia y Herrén de los Mora
les, bajo el tipo de iÓO rs. 

Torrédodones. 

Prados del Sacristán y Navalleza, bajo el 
lijo de 1^0 rs. aúnales. -¿ Z\ — 50J -

• P A R T I D O DL S A N M A R T I N D E V a L D E I G L E É A S . 

Pela¡¿os. 

I§s ljuerlos bajo eL «j)o- -de "50" reales 
anuales 

Rozas de Puerto lieal. 

Prado1 de la Venia, bajo el tíj>o anual de 
261 rs. 1 M M M . . 

Id. del Castañal, bajo el de 100 rs. 
Id. d$ las Casillas, bajo el de 105 ^s. 
Tierra de la Virgen, bajo el tipo de 3 0 

reales anuales. ¿¿ 
San Martin de Valde'mlesias? 

3Lprovechámiebto del fruto de 24 olivas, 
bajo;cl tipo do 70 rs. anuales. 

Asimismo se sacan á tercera subasta en 
rente, las q u e >e e s presan á continuación. 

PAÍITI I D E C H I N C H Ó N . 

r* % Í Valdaracete. 
n f 1 » ^ « 1 

# u e ^ fauegafe ácjierra^ dos Óolivares, 
21 pies de zumacares y dos horas, 'bajo el 
tipójle 24 rs. "anuales.A 

%(x>ê  oliiraresL que tienen ciento diez 
pies, bajo el de 1 \ \ rs., 80 cents. 

t 11 zumacar, un solar y cuatro fanegas 
de tierra, con tres olivas, bajo el tipo de 52 
reafes anuales. ¡_ • ' ¿ 

i a s subastas sé celebrarán en los respec
tivos pueblos, donde radican las lincas, es-
ceplo la de Cercedla, que deberá tener lugar 
en el Boalo, ante los señores Alcaldes cons
titucionales de los ¡mismos pueblos, Procura
dores síndicos y Escribanos, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que para inteli
gencia ue ios que gusten interesarse en la 
licitación, se hallarán de manifiesto en esta 
Administración principal. Plaza Mayor, nú
meros 7.y 9,cuarto seguudo, yon las Admi
nistraciones subaUeruas délos partidos, sitas 
las de Colmenar \ ¡ejo y San Marlin de 
Valdoiglesias, en Navas del Rey y la de Chin
chón en Villarejo de Sálvanos, lodos los üiad 
no festivos, de doce á tres de la larde. 

Madrid 25 do marzo de 1850.—P. V., 
Julián Melendo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Cantón ik bagajes-de Arganda. 

El día 2r del próximo mes de abrÜwy) 
hora de las oncedesíi mañana; se celebra
rá en la sala consistorial de esta, villar jun
ta do representantes de los pueblos que com
ponen el mismo, con objeto deformar la li
quidación de los bagajes suministrados en 
el>primer trimestre del corriente'ano. 

En su consecuencia, espero que los Se
ñores Alcaldes de los pueblos á quienes *te' 
dirigd esta circular, nombren comisionados 
que lb$ representen en Ha cspmsada juuta¿ 
los que deberán venir provistos de> los do-

http://j8.uk
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cimientos que acrediten los servicios presta
dos en dicho período. 

Arganda 24 de marzo de 1859.—El Al
calde Presidente, Mariana Sanz 
Otjl» l'i ü j w : , ...1 ; ¡ ; , ,•' ..~ -

i* 

g r 

© O ) Ü l l<SKO o> 
P r r ! 3 5 

H
O

RA
S. 

— * ^* — • —i —i —i 
o -*« o 

o : <o óo *— u> C« 
Os O OO #>• «*¿-< 

we g_ os 
_ — c "i ~ — ET 3 / =' => » 

t 1 11 411 
— — 1— — 
O o» en: en >— 

* O O O O O 
00 Nta H—'V»^. 

-i -

a» ¿5 2 i — ií «a » eo 5 M 3 1 • » w a» C 
<= 3 

3 «-3 
—ta —» 

OO t>S <o CTC >-*• 
_ o o o o o o 

-.73 g 
— _ —. 
O CA 6> 

a » 
°-— 
2 .1 » o = 5 ' 

• 

11 a « ra o 5 
B B 3 B 3 | 

1 o 

E
ST

A
D

O
 

D
EL 

C
IE

L
O

. 
1 

3 g 
-i j r f _ o o 
- QO 

0 «o 
1 = 
I 5 

co —4 

S i 

00 
«o 

OO 

*? 
ST 
J 

o so 

!ín> I.! 

_ a 

3" 3 C 5 

£mi 3 § 3 ° 2 ^ 2{ o => 

la ojr.d** 

SLf 3 
* - 2 c- — 5-o o - c 
Ul U 1 

S o o h qqU t é 

-i ES 

3> - <"» 
5 - 2 . 

I 
-MtOO ííiJbl 
-1111*001*1, 
f. flOÍ'i*jÍIIH 

3' a. 

a . 

co 

- i 

1*1 

8j 

00 

33 

Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 
cuartos libra. 

Vino, do 30 á 36 rs: arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, do 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, y de 2 i [2 

á 3 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 36 á 39 lr2 rs. fanega. 
Algarroba, á 49 rs. id. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O O E M A D R I D 

. tfr tyttiBiflMfi üIj uihülfcíi o-r ,my.> i¡ • 
De los partes remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
-miD ? u :.i i y«»Ii I-ib >i;/jí/ 'ovúcVá-AA, < 
Entrado por las ¡mertas en el dia de hoy. 

2477 fanegas de tri¿í<>. 
4549 arrobas tic harina de id. 
1550 libras de pan cocido. 
6807 arrobas de carbón. 

64 .cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

• • 
Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 

de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
dem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino .anejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 
- 3 6 á. 40 cuartos 1 ¡Jbra. 
ídem fresco, de 34 a 36 cuartos libra, 
ídem en canal, de 89 112 i 91 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y d e 42 

á 51 cuartos libra. 

Trigo vetiüidu. 
Fanegas. 

.Si 

40 
100 

60 
140 

35 
38 
85 
45 
53 
40 
30 
29 
18 
40 
42 
20 
15 
65 
44 
16 
321 . . . . 
40 
• i—. » ' ' • - • < • 

80 
88 
12 
47 

(¿recios, 
Rs. vn. 

56 
62 112 
56 
64 
57 
61 
60 I p 
59 
64 
57 lr2 
59 li2 
54 1|2 
59 
58 l|2 
55 3i4 
62 
55 
57 
55 
58 
58 
54 
55 
65 
65 
54 
59 1|2 

1378 

1974 
. 65 
. 56 
. 59-64 

Quedan por vender sobre 
Precio máximo. . . . 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se avisa al público para su inle-
iguncia. 

Madrid 25 de marzo de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A lii: P A R Í S . 

Marzo 25 de 1859. 
F u n d o s f r a n c e s e s . 

5 por 100. . . . 08-90. 
4 1[2 por 100. . . 

Española. 

5 por 100 diferido. 
Consolidados 

95-70. 

50 li2 
96 á 96 1|8. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Administración patrimonial del fíeal Sitio 
de San Lorenzo. 

El dia 4 del próximo mes de abril, á las 
dos y inedia de la tarde, tendrá lugar por 
pliegos cerrados, en la Intendencia general 

de la Real Casa, y en la Administración pa
trimonial del Heal Sitio de San Lorenzo, la 
doble subasta de los pastos det Cuartel del 
Campillo, cuyo arrendamiento se cuenta por 
cuatro anos y setenta mil reales de renta en 
cada uno. 

Las proposiciones se admitirán en la In
tendencia y Administración del Heal Sitio, 
basta el momento de empezarse la subasta; 
debiendo consignarse en el sobre de los plie
gos el objeto de la proposición, y el nombre 
de la persona que la hace. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
mauilieslo en la Intendencia y Administra
ción patrimonial del Heal Sitio. 

San Lorenzo 22 de marzo de 1859.—Hi
dalgo.—101. 

AVISO INTERESANTE 
• LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios de 
Ayuntamiento , Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de H i p o t e c a s . 

Kn la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria, núm. 18 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre 
tarios . 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo, á ídem 
idem. 

Cuadernos para formar las cuentas 
municipales, queconslan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs. el 100 . 

Id. para repartos vecinales de cual-
.p.ier . • s p o c i e . á \ rs. id . 

Id. para las quintas de Milicia pro
vinc ia l y Kjércilo activo, para la rec-
tiücacion del alistamiento y declara
ción desoldados, etc., á G rs. id. 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

ca .buno. 
ruegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomr.r-
lo «Micuadcrnado, á '2 rs. 

llelaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
mienlo, a 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 7> id. ¡d . 
Carlas de pagó, á o id. id. 
Estados trimestrales d e defuncio

nes, á 3 id. id; 
Id. de bautismos, á 3 id . i d . 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Ilelaeion ¿lesuministros, á 3 id. id. 
('nenia general de id., á 3 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una tirada en papel supe
rior de Libramientos, Carlas de pago 
y Cargaremes para el socorro de ¡ i l e 

sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario de Getafe, 

lo que ponemos en conocimiento 
licularmenlede los señores Secr¿J^ r 

de los' partidos judiciales, p a P a

 r , ° s 

puedan mandar por ellos, a 
precio de 3 cuartos pliego. 

Para los se ^ores Administrado 
de Rentas Estancadas. ^ % 

i)apel 4, Cuentas justificadas de 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id . 
Id. de papel de reintegros á id 

P a r a los s e ñ o r e s Registradores <je 

Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á i 0 

mandado, á 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuarto* 
cada pliego. 

GUIA COMPLETA 

D B 

REPARTIMIENTOS DE H E L E S . 

Contiene todas las instrucciones necesa
rias para el nombramiento de peritos repar. 
tidores, las lernas, actas y oficios á losnom* 
brados: un espediente de escusas paranoier 
perito repartidor, y la parle legislativa refe
rente á estos nombramientos: repartos Le
chos , con la esplicacion detenida y minucio. 
sa del modo de sacar las bases: los artículos 
del Real decreto de 23 de mayo de 18*5 so
bre ejecución y aprobación del repartimien
to: formulario de los recibos de talón que 
deben acompañarse con los repartos: obser
vaciones que ban de tenerse presentes pan 
hacer los repartimientos: m o d o ilc cstractar 
lo que á cada uno corresponde de contrita 
cion por trimestre: tablas demostrativas de 
lo que se pierde con el desprecio de t , 1, 3, 
4 y 5 mi lés imos de real por ciento, y <| 
aprovechamiento c o m o un céntimo cuando 
son 6, 7 , 8 ú 9 los milésimos: esplicacion de 
dichos tablas; r .ciamacion de agravio! y rr-
súracncvjue lian «le acompañarse con ellfc, 
y finalmente ¡2 151 laiif.i*! qih: eoijiieHÍi 
con la Je 1 réuümo d<* real p¿f cielito j 
concluyen con la ile í l rs. y 51 c. nujaitnO! 
escrita por Ensebio Freixá, autor de 
Guia de quintas y apéndice :'• la injsmt; jj 
déla leyenda histórica y coii lemporajicag| 
verso, titúlala: Adultera y parricida. 

La Guia de r epa r tos consta <le un ttmjflií 
412 paginas en folio. 

Comprados los ejemplares éu las libre
rías ó agencias de las provincias, r.uestafl 
60 reales cada uno, por razón de gajítosj 
comisión que lia de pagarse . -sEstá i" 1 ' ' 0 ' 
meiidada su adquisición por a lgunos stfn>res 
Gobernadores de provincias, abonando i" 
importe en las c u m i a s municipales. 

Todas las personas que deseen 
suscribirse al BOLETÍN 8e bienes 
nacionales, pueden hacerlo.jlifl 
giéndose al Editor de csío misino 
periódico, calle del Ave María, 
numero 18 , remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos 2 0 f ¿ 
valor de 30 pliegos. También § 
venden en la misma casa níiáerf 
sueltos á real pliego. 

K i h t o k , !>. J c a s A h t o n i o G a r c í a . 

Imprenta det mismo, Ave-ifaria; núm. ^ 
M A Ü R I I » : — 1 8 5 9 . 


